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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona la fracción X a la Ley General de Desarrollo Social y las fracciones 
XXXV al artículo 2° y V al artículo 21 de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Diputada Ana Karina Rojo Pimentel. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la  
Comisión Permanente. 

  
15 de agosto de 2023. 

  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Bienestar y Atención a Grupos Vulnerables.   

 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la asistencia personal, para la vida independiente de las personas que tengan discapacidad permanente. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0549-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con los artículos 4o, y 5o, párrafo 

1º, y fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1º. Párrafo 5º, todos los anteriores de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
las expresiones “Artículo Primero”, “Artículo Segundo”, por la de “Artículo Único”.   

 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
SOCIAL 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  
  

 
 

Artículo 19. ... 
 

I. a la VII. ... 
 

VIII. Los programas y fondos públicos destinados a la 
generación y conservación del empleo, a las actividades 

productivas sociales y a las empresas del sector social de 
la economía, y  

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
X AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY GENERAL DE 

DESARROLLO SOCIAL Y LAS FRACCIONES XXXV AL 
ARTÍCULO 2° Y V AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 

GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (EN MATERIA DE 

ASISTENCIA PERSONAL PARA LA VIDA 
INDEPENDIENTE DE LAS PERSONAS QUE TENGAN 

DISCAPACIDAD PERMANENTE Y SEAN 
BENEFICIARIAS DEL APOYO ECONÓMICO 

CONSTITUCIONAL). 
 

 
 

Primero. Se adiciona la fracción X al artículo 19 de la 

Ley General de Desarrollo Social, para quedar como 
sigue:  

 
  

Artículo 19. Son prioritarios y de interés público:   
 

I. a VII. 
 

VIII. Los programas y fondos públicos destinados a la 
generación y conservación del empleo, a las actividades 

productivas sociales y a las empresas del sector social 
de la economía; 
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IX. Los programas y obras de infraestructura para agua 

potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de 
comunicación, saneamiento ambiental y equipamiento 

urbano. 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 

 
IX. Los programas y obras de infraestructura para agua 

potable, drenaje, electrificación, caminos y otras vías de 
comunicación, saneamiento ambiental y equipamiento 

urbano, y 
 

 
 

 
X.   Los programas destinados a cumplir con el 

apoyo económico para personas con discapacidad, 

en los términos del artículo 4 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

 
 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 

 
I. a la XXXII. ... 

 

XXXIII.  Sistema de Escritura Braille. Sistema para la 
comunicación representado mediante signos en relieve, 

leídos en forma táctil por las personas ciegas, y 
 

Segundo. Se adicionan la fracción XXXV al artículo 2° 

y la fracción V al artículo 21 ambos artículos de la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá 

por: 
 

 
I a XXXII. 

 

XXXIII. Sistema de Escritura Braille. Sistema para la 
comunicación representado mediante signos en relieve, 

leídos en forma táctil por las personas ciegas;   
 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
XXXIV.  Transversalidad. Es el proceso mediante el cual 

se instrumentan las políticas, programas y acciones, 
desarrollados por las dependencias y entidades de la 

administración pública, que proveen bienes y servicios a la 
población con discapacidad con un propósito común, y 

basados en un esquema de acción y coordinación de 
esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, 

horizontal y de fondo. 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 21. La Secretaría de Desarrollo Social promoverá 
el derecho de las personas con discapacidad a un mayor 

índice de desarrollo humano, así como el de sus familias, 
incluyendo alimentación, vestido y vivienda adecuados y a 

la mejora continua de sus condiciones de vida, sin 
discriminación por motivos de discapacidad. Para estos 

efectos, realizará las siguientes acciones: 
 

 

I. a la II. ... 
 

 

 
XXXIV. Transversalidad. Es el proceso mediante el cual 

se instrumentan las políticas, programas y acciones, 
desarrollados por las dependencias y entidades de la 

administración pública, que proveen bienes y servicios 
a la población con discapacidad con un propósito común, 

y basados en un esquema de acción y coordinación de 
esfuerzos y recursos en tres dimensiones: vertical, 

horizontal y de fondo, y 
 

 

 
XXXV. Asistencia personal. Apoyo humano a 

disposición de una persona con discapacidad que 
lo necesite como un instrumento para permitir la 

vida independiente. 
 

Artículo 21. La Secretaría de desarrollo social 
promoverá el derecho de las personas con discapacidad 

a un mayor índice de desarrollo humano, así como el de 
sus familias, incluyendo alimentación, vestido y vivienda 

adecuados y a la mejora continua de sus condiciones de 
vida, sin discriminación por motivos de discapacidad. 

Para estos, realizará las siguientes acciones: 
 

 

I. a II. 
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III. Promover la apertura de establecimientos 
especializados para la asistencia, protección y albergue 

para personas con discapacidad en situación de pobreza, 
abandono o marginación, y 

 
 

IV. Todas las demás que tengan como objeto mejorar las 
condiciones sociales y permita potenciar las capacidades 

de las personas con discapacidad. 
 

 

No Tiene correlativo 
 

III. Promover la apertura de establecimientos 
especializados para la asistencia, protección y albergue 

para personas con discapacidad en situación de 
pobreza, abandono o marginación;  

 
 

IV. Todas las demás que tengan como objeto mejorar 
las condiciones sociales y permita potenciar las 

capacidades de las personas con discapacidad, y 
 

 

V. Establecer asistencia personal en los 
programas destinados a cumplir con el apoyo 

económico para las personas con discapacidad 
permanente establecido en el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, garantizando la libre determinación y 

autonomía de los beneficiarios. 
 

 TRANSITORIOS. 
 

 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

SEGUNDO. -  La asignación presupuestaria para el 
cumplimiento de la asistencia personal quedará sujeta 

al presupuesto que apruebe la Cámara de Diputados en 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

el Proyecto Anual de Presupuesto Público para el 
ejercicio fiscal correspondiente.   

 

 Mónica Viloria* 


